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DECRETO  NO E_277/2oi7

COLINA, O6 de Febrero de 2O17

VISTOS:  Estos  antecedentes:  La  solicitud
realizada por el  Com¡té de Bienestar de esta Corporac¡ón  Edilicia,  para autorizar a
don   Esteban   Oña{e   Urtubia  y  don   Eduardo  Correa   Godoy,  trasladarse  a   la  V
Reg¡ón  y  gestionar  convenios  con  inst¡tuciones  privadas  establec¡endo  benefic¡os
para   los   funcionarios   municipales,   dentro   de   la   labor   que   desarrolla   el   citado
Com¡té;    Lo   d¡spuesto   en    la    Ley   NO    18.883,    Estatuto   Administrativo   de    los
Funcionarios   Mun¡cipales;   y   en   uso   de   las   facultades   que   confiere   la   Ley   NO
18.695,  Orgánica  Constitucional de  Munic¡pal¡dades;  Ley 20.285 sobre acceso a  la
información    pública   y   su    reglamento;    Ley    NO    19.880,    sobre    Bases   de    los
procedim¡entos    administrat¡vos    que    r¡gen    los    actos    de    los    órganos    de    la
admin¡stración;

DECRETO:

1.-Déjese  establecido  que  se  autorizó    a
don  Esteban  Oñate  Urtubia  y  don   Eduardo  Correa  Godoy,  el  día  sábado  4  de
Febrero   de   2017,       trasladarse   a   la   V   Región   y   gestionar   convenios   con
instituciones  privadas  estableciendo  beneficios  para  los  func¡onarios  munic¡pales
de esta Corporac¡ón  Edilicia,  dentro de la  labor que desarrolla el citado Comité.

2.-Autorizase a los funcionarios señalados

precedentemente para trasladar y hacer uso del vehículo placa patente FRRB-35.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE:+

FDO.) DAVID VEGA BECERRA, Alcalde (
FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

ANIBAL C

ario Municipál (S)

Secretqrio Municip
\.

RIAGADA

APC/ACA/mcm/
DISTRIBUCION:
-      Alcaldía
-Secretaria  Municipal
-      Dirección de Control
-      D¡rección de Administración y F¡nanzas
-     Depto.  Recursos Humanos
-     LeydeTransparencia
-     Comité de B¡enestar
-     Oficinade Pahes
-      Archivo.


